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Comisión de Legado Histórico y Artístico del Consell Valencià de 

Cultura (CVC) 

 

Continuando con las reuniones que se están manteniendo con respecto a la instauración 

del Grado Universitario de Arqueología en las provincias de Valencia y Castellón, el 

pasado 4 de febrero la presidenta de la Sección de Arqueología y la Decana del CDL de 

València i Castelló comparecieron ante la Comisión de Legado Histórico y Artístico 

del citado Organismo.  

En dicha reunión, estando presentestodos los miembrosde la citada comisión, presidida 

por D.  Vicente González Móstoles y bajo la atenta mirada de D. Santiago Grisolía, 

presidente del CVC, expusimos la situación actual de la profesión y las dificultades a las 

que se enfrentan nuestros profesionales ante la inexistencia de un grado universitario 

acorde a nuestra realidad; la necesidad de dotar a nuestra profesión de una formación 

académica específica y actualizada. 

Tras nuestra presentación se abrió el turno de consultas por parte de los miembros de la 

Comisión y se expuso de forma clara y concisa, la respuesta dada por la Universitat de 

Alacant respecto a nuestra reivindicación, a la cual se unen y respaldan, destacando la 

necesidad no sólo de la creación de dicho grado en las universidades de la Comunidad 

Valenciana sino del establecimiento de una relación de trabajo entre éstas y los Colegios 

profesionales. 

Con el objeto de recabar información desde todos los organismos implicados en nuestra 

reivindicación académica y al igual que la Comisión ha hecho con respecto a la 

Universitatd’Alacant, tras nuestra comparecencia llegó el turno del Decano de la 

Facultat de Geografia i Història de la UV, con quien hace unos meses ya tuvimos la 

oportunidad de tratar este tema y recibir su apoyo. 

Con toda la información recibida, la Comisión emitirá un informe que, esperamos, sea 

favorable a  nuestra causa para su presentación ante el Consell. 

 

 


